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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA COMISION DE GOBIERNO EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2003.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día 5 de diciembre del dos mil tres.

1º-  URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ferrovial Agromán, S.A.”, para reparación de estructuras del Centro de Salud “Cuenca-III”, sito en la Plaza del Espliego s/n.

B).- La aprobación del referido Proyecto de Reparcelación correspondiente a la Unidad de Actuación Única que comprende el área de reparto denominada “VILLARROMAN III” del vigente PGOU de Cuenca, presentado por la Entidad Urbanizadora Construcciones Villarejo, S.A. y cuyo texto refundido fue formulado el 31 de octubre de 2.003, con arreglo a las determinaciones derivadas de los convenios urbanísticos suscritos con las mercantiles PROMOCIONES GONZALEZ S.A. , CONSTRUCCIONES CONCA S.L., GRUPO INMOBILIARIO TORMO ALTO S.L., y teniendo en cuenta que el mismo contiene las circunstancias exigidas en el art. 7 de las Normas Complementarias del Reglamento para la aplicación de la Ley Hipotecaria aprobadas por Real Decreto 1.093/97, así como haberse seguido la tramitación prevista en los arts. 8 y 9 con descripción de fincas iniciales con su rectificación a efectos hipotecarios derivados de la aplicación de la legislación hipotecaria aplicable, conforme consta documentado en el expediente administrativo de la tramitación del Proyecto de Reparcelación que se aprueba. 

2º.-  CONTRATACIÓN.-

A).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Rehabilitación de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase.- Cuenca”,  por importe de CINCUENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS  CON CINCUENTA Y OCHO  CÉNTIMOS (53.264,58 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Cobe, S.L.

B).- Aprobar la certificación nº 9 de las obras de “Rehabilitación de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase.- Cuenca”,  por importe de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHO EUROS  CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (45.408,35 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones Cobe, S.L.

3º   HACIENDA.

A).- Conceder el fraccionamiento de pago de tasa por suministro de aguas, alcantarillado y depuradora   por importe total de 306,66 €  a Dª. Felicitas López Ochaita  en el plazo máximo de seis meses fraccionado en dos trimestres, no exigiéndose  garantía por ser una deuda menor de 6.000 €.

B).- Conceder el fraccionamiento de pago de tasa de servicios urbanísticos (licencia de obras)   por importe total de 638,85 €  a la Comunicad de MM Concepcionistas Franciscanas de Cuenca en el plazo máximo de un año fraccionado en dos semestres, no exigiéndose  garantía por ser una deuda menor de 6.000 €.

4º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

A).- Conceder una subvención a las Asociaciones de Vecinos, que se indican, condicionadas a la presentación de la documentación requerida en el art. 10 de las Bases de concesión de subvenciones para la promoción de actividades vecinales y de participación ciudadana para el año 2003. 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas cincuenta minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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